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Resumen 

El presente estudio se realizó con el objetivo de determinar el estado actual 
de las barreras para la Educación Inclusiva a estudiantes en condición de 
Discapacidad Motora en Instituciones Educativas públicas focalizadas por 
la Secretaría de Educación de Neiva durante el año 2017. Se identificaron 
las principales barreras físicas a través de listas de chequeo y las barreras 
actitudinales que fueron verificadas a través del cuestionario tipo Likert, la 
actitud se midió desde lo emocional, cognitivo y conductual que tienen los 
docentes frente a la población escolar en condición de discapacidad motora. 

Los principales resultados encontrados en cuanto a las barreras físicas es-
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tán relacionados con el material didáctico, seguido de mobiliario adaptado 
y el desplazamiento a la institución y en cuanto a las barreras actitudinales 
se evidenció en su mayor parte actitudes indecisas y desfavorables de los 
docentes para una Educación Inclusiva. Se encontró que hay más elemen-
tos de riesgo que elementos posibilitadores, por lo que se concluye que las 
Instituciones Educativas focalizadas presentan incumplimiento de la norma 
en las barreras físicas y actitudes neutras y desfavorables que se expresan 
desde las barreras actitudinales. Por último, se sugieren dos estrategias que 
son: el Plan de Accesibilidad Institucional PAI y el Plan para mejorar actitu-
des docentes hacia la inclusión educativa con el fin de mejorar y mitigar las 
barreras para la Inclusión Educativa a estudiantes en condición de Discapa-
cidad Motora.

Palabras clave: Barreras, educación inclusiva, discapacidad motora.
 

Abstract

This study was conducted to determine the current state of the barriers 
for Inclusive Education to students with Motor Disability conditions in pu-
blic Educational Institutions targeted by the Secretary of Education of Neiva 
during the year 2017.  The main physical barriers were identified through 
checklists and attitudinal barriers that were verified through the Likert-type 
questionnaire, the attitude was measured from the emotional, cognitive, and 
behavioral that teachers have towards the school population in the condi-
tion of motor disability. 

The main results found in terms of physical barriers are related to didactic 
material, followed by adapted furniture and transportation to the institu-
tion. While in terms of attitudinal barriers, there was evidence of mostly 
hesitant and unfavorable attitudes of teachers towards inclusive education. 
It was found that there are more risk elements than enabling elements, so 
it is concluded that the targeted educational institutions present non-com-
pliance with the norm in the physical barriers and neutral and unfavorable 
attitudes that are expressed from the attitudinal barriers. Finally, two stra-
tegies are suggested: the Institutional Accessibility Plan PAI and the Plan to 
improve teachers’ attitudes towards educational inclusion in order to im-
prove and mitigate barriers for the Educational Inclusion of students with 
Motor Disabilities.

Keywords: Boundaries, inclusive education, motor disability. 

Resumo

O presente estudo foi realizado com o objetivo de determinar o estado atual 
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das barreiras da Educação Inclusiva para alunos com deficiência motora em 
Instituições de Ensino públicas focadas pela Secretaria da Educação de Neiva 
durante o ano 2017. As principais barreiras físicas foram identificadas por 
meio de uma checklists e as barreiras atitudinais verificadas por meio de um 
questionário tipo Likert, a atitude foi medida a partir dos aspectos emocio-
nais, cognitivos e comportamentais que os professores possuem em relação 
à população escolar com deficiência motora.

Os principais achados em termos de barreiras físicas estão relacionados ao 
material didático, seguido do mobiliário adaptado e o deslocamento para a 
instituição e em termos de barreiras atitudinais evidenciaram-se atitudes 
indecisas e desfavoráveis dos professores para uma Educação Inclusiva. Se 
encontrou que tem mais elementos de risco do que elementos que possibi-
litam, razão pela qual se conclui que as Instituições de Ensino visadas apre-
sentam não cumprimento da norma nas barreiras físicas e atitudes neutras 
e desfavoráveis que se expressam a partir das barreiras atitudinais. Por fim, 
duas estratégias são sugeridas: o Plano de Acessibilidade Institucional do 
PAI e o Plano para melhorar as atitudes docentes em relação à inclusão edu-
cacional, a fim de melhorar e mitigar as barreiras da Inclusão Educacional 
para alunos com Deficiência Motora.

Palavras-chave: Barreiras, educação inclusiva, deficiência motora.

Introducción

La educación es un derecho uni-
versal y fundamental para que todos 
los niños y jóvenes se formen inte-
lectualmente y pueda desenvolverse 
en la cultura y sociedad de su medio 
cotidiano. Este derecho está ampa-
rado por las leyes y decretos expe-
didos por el gobierno para asegurar 
su cumplimiento, como lo menciona 
el Acuerdo 023 de 2015 del Conce-
jo Municipal de Neiva por el cual se 
adopta la política pública de disca-
pacidad del Municipio. 

El presente estudio se centra en 
los estudiantes con discapacidad 
motora, según la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico OCDE (2007), en la que se 

hace referencia a una “deficiencia 
ortopédica severa, que afecta adver-
samente el rendimiento académico 
del estudiante” (pág. 48). Con esto se 
sabe que en la actualidad existen di-
ficultades en el proceso de inclusión 
de los estudiantes con este tipo de 
discapacidad en las diferentes activi-
dades (académicas, físicas, sociales) 
de las instituciones educativas (I.E.), 
muchas veces por el desconocimien-
to para manejar y tratar estos casos 
por parte de las directivas y los pro-
fesores. Por lo tanto, es necesario re-
formas para fortalecer la inclusión de 
todos los estudiantes buscando que 
se cumpla la normatividad actual. 

El interés principal del estudio 
radica en conocer el proceso de in-
clusión desde el acceso, permanencia 
y participación en las I.E. habilitadas 



129 PAIDEIA, 35 años. Universidad Surcolombiana / Facultad de Educación, 2021

Barreras para la inclusión educativa a estudiantes con discapacidad motora en instituciones 
educativas públicas

para dicha población. Algunas de las 
dificultades que se presentan son la 
falta de conocimiento por parte de 
los docentes para identificar las ac-
tividades y didáctica que debe im-
plementar para manejar estos casos, 
además de la deficiencia en la in-
fraestructura para la libre circulación 
e independencia por los diferentes 
espacios que ofrece. 

Según Cedeño, asesora del Mi-
nisterio de Educación Nacional MEN 
(2007), “anteriormente se pensaba 
que las personas con discapacidad 
no tenían condiciones para apren-
der; empezamos a trabajar por cam-
biar estos imaginarios, a revisar las 
prácticas y a generar una política de 
inclusión” (pág. 2). Por eso, durante 
los últimos 15 años, para incluir a los 
estudiantes con discapacidad se tra-
baja la educación inclusiva, en la que 
el MEN prioriza esta población, lo 
que significa que los establecimien-
tos educativos deben transformarse 
y modificar su cultura de atención a 
ellas (MEN, 2007). 

A pesar de la Ley de Educación 
Inclusiva, propuesta por el MEN, esta 
refleja situaciones en las que se debe 
avanzar. Contribuir en la superación 
de esta problemática, radica en po-
ner en conocimiento el estado actual 
de las barreras físicas y actitudina-
les principalmente en la ciudad de 
Neiva, para que las I.E. focalizadas 
brinden un mejor servicio educati-
vo a esta comunidad, poniendo en 
marcha planes y objetivos para el 
mejoramiento de su infraestructura 
y calidad humana. Además, para que 
no cierren las puertas a la formación 
y desarrollo de todos sus alumnos 

(Gallo y Castañeda, 2016). Debido a 
lo anterior, el objetivo es determinar 
el estado de las barreras para la Edu-
cación Inclusiva a estudiantes con 
discapacidad motora en I.E. públi-
cas focalizadas por la Secretaría de 
Educación Municipal (SEM) de Neiva, 
durante el año 2017. Esto se logra a 
través de la identificación de las ba-
rreras actitudinales y la descripción 
de las barreras físicas. Además, de-
tectar las deficiencias, carencias y 
potencialidades en las barreras acti-
tudinales y físicas que presentan las 
I.E. Dando al final respuesta al esta-
do de las barreras para la educación 
inclusiva a estudiantes con discapa-
cidad motora en I.E. públicas focali-
zadas por la Secretaría de Educación 
Municipal (SEM) en Neiva durante el 
año 2017.

Metodología

Esta investigación posee un en-
foque cuantitativo no experimental y 
es de tipo descriptivo. La población 
de referencia son cinco I.E. urbanas 
de la ciudad de Neiva asignadas para 
la atención del Programa Necesida-
des Educativas Especiales (NEE) se-
gún la Resolución 632 de 2004 ema-
nada por la SEM donde se encuentran 
la I.E. Normal Superior de Neiva, Ri-
cardo Borrero Álvarez, CEINAR, Li-
monar y Departamental Tierra de 
Promisión. De estas instituciones se 
obtiene información de ciento trein-
ta y dos (132) docentes para la apli-
cación del segundo instrumento de 
la investigación, mediante el cual se 
realiza la referenciación y la parciali-
zación de la información para poder 
generalizar la situación actual de las 
I.E. en Neiva y el estado de las ba-
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rreras en atención a estudiantes con 
discapacidad motora.

Barreras físicas y actitudinales

En las instituciones educativas se 
tiene en cuenta las barreras físicas 
utilizando un diseño de expertos no 
probabilístico y las barreras actitu-
dinales donde se optó por la mues-
tra estratificada para segmentar la 
población debido al gran número de 

Instrumentos de recolección de 
la información

Se utiliza un cuestionario tipo 
Likert. La validez del contenido del 
instrumento se evaluó a través del 
panel de tres jueces expertos con 
trayectoria en el tema de educación 
inclusiva, realizando ajustes y co-
rrecciones oportunas. Finalmente, la 
validez del instrumento de medición 
utilizado para determinar la confia-
bilidad mediante el coeficiente fue 

docentes que laboran en las cinco I.E.  
Cada una de estas barreras presen-
ta distintas subcategorías que serán 
analizadas en lo largo de la investi-
gación (Tabla 1).

Para analizar la accesibilidad se 
diseña una lista de chequeo la cual 
fue estructurada teniendo en cuen-
ta las categorías propuestas por el 
Ministerio de Educación Nacional 
(2006).

“la medida de coherencia o consis-
tencia interna” mediante el alfa de 
Cronbach (Hernández Sampieri et al., 
2014, pág. 295).  De esta forma, se 
permitió medir los fenómenos socia-
les y actitudinales utilizando al final 
para el análisis de resultados el sof-
tware SPSS (versión 22). 

Continuando con el análisis de las 
actitudes, se aplica la prueba de Chi 
cuadrado (estadística no para¬mé-
trica), con dos variables (prueba de 
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homogeneidad). En este caso, para 
comprobar estadísticamente si el 
indicador creencias (subcate¬goría 
cognoscitiva), que tienen los agentes 
educativos en cuanto a la inclusión, 
influye significativa-mente en el in-
dicador actitudes (subcategoría con-
ductual) frente a los estudiantes en 
condición de discapacidad motora. 
El procedimiento anterior se aplicó 
para los indicadores de creencias y 
conductas. El nivel de significancia 
alfa se estableció como en la mayoría 
de los trabajos referentes en sociales 
y psicología en el 0,05 que corres-
ponde al 5% (porcentaje de error). La 
hipótesis de investigación se presen-
ta a continuación.

H0= Las creencias que tienen los 
profesores en cuanto a la inclusión 
de los estudiantes con discapacidad 
motora no influirán significativa-
mente en las actitudes que tienen en 
sus clases. 

Los criterios para aceptar o re-
chazar la hipótesis nula (H0), corres-
ponde a si el P-valor < alfa.

La prueba de Kruskal-Wallis co-
rresponde a un método no paramé-
trico para K-Muestras independien-
tes. Esta se hace con la finalidad de 
percibir si las respuestas del perso-
nal de las I.E., en cuanto a la educa-
ción inclusiva, son distintas o todos 
apuntan a lo mismo, dando respues-
ta a la relación entre creencias, con-
ductas y sentimientos que perciben 
los distintos agentes educativos de 
cada una las instituciones focaliza-
das por la SEM Neiva.

 
El nivel de significancia es de 

0,05 que equivale al 5%. La hipótesis 
de investigación se presenta a conti-
nuación. 

H0= No existen diferencias esta-
dísticamente significativas entre los 
puntajes de educación inclusiva de la 
comunidad con discapacidad motora 
de acuerdo con los grupos corres-
pondientes de cada I.E. focalizada 
por la SEM Neiva.

Resultados

Barreras físicas

Desplazamiento a la institución

Esta subcategoría hace referen-
cia a la facilidad o dificultad que tie-
nen los estudiantes con discapacidad 
motora para desplazarse al centro 
educativo (movilidad), teniendo en 
cuenta, en algunos casos, la defi-
ciencia para poder movilizarse por sí 
solo (Tabla 2).

En la Tabla 2 se identifica el indi-
cador llegada: el 100% de las I.E. fo-
calizadas por la SEM Neiva no cuen-
ta con transporte escolar adaptado 
para el traslado de estudiantes con 
discapacidad motora, incumpliendo 
el Decreto 1660 de 2003. Esta es una 
problemática para la movilización de 
esta población al centro educativo, 
debido a la poca o nula adecuación 
del transporte público para brindar 
un buen servicio a personas con di-
chas problemáticas. De ahí que la in-
clusión de esta comunidad se dificul-
te y la deserción aumente. En cuanto 
al indicador acceso todas las institu-
ciones no cuentan con un parquea-
dero reservado para vehículos que 
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trasporten a estudiantes con disca-
pacidad motora generando dificulta-
des en la accesibilidad al interior del 
centro educativo e incumpliendo el 
Decreto 1660 del 2003. Por último, 
el 40% de las I.E. no tiene rampas o 
mecanismos accesibles entre la calle 
y su entrada. 

La Ley 1346, emitida por el Con-

Utilización de las dependencias de 
la I.E.

Aquí se presentan las barre-
ras arquitectónicas que presentan 
las cinco I.E. (Tabla 3), evitando la 

 En el indicador sobre el interior 
de las I.E., que corresponde a la facili-
dad de acceder o llegar sin dificultad 
entre las dependencias, el 40% de las 
mismas no cuenta con superficies de 
desplazamiento en buen estado para 
conectarlas y el porcentaje restante 
tiene superficies adecuadas dismi-
nuyendo los riesgos de accidentes de 
esta comunidad. Es relevante men-
cionar que el desplazamiento dentro 

greso de la Republica de Colombia, 
informa que se deben adoptar me-
didas pertinentes para asegurar el 
acceso de las personas con disca-
pacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, el 
transporte, la información y las co-
municaciones. Estas medidas inclui-
rán la identificación y la eliminación 
de obstáculos y barreras de acceso. 

creación de experiencias agradables 
en interacción con los demás estu-
diantes, disminuyendo el desarrollo 
integral en todas las áreas humanas 
(afectivas, sociales, cognitivas) y la 
integración a la cultura y la sociedad.

de las dependencias de las institu-
ciones es importante porque genera 
en los estudiantes con discapacidad 
autonomía, mejorando la calidad de 
vida sin depender de la buena volun-
tad de los demás compañeros.

En cuanto al segundo ítem se 
puede visualizar que el 60% de las 
I.E. focalizadas por la SEM Neiva no 
tiene acceso físico para estudiantes 
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con discapacidad motora hacia las 
instalaciones deportivas y patios de 
recreo. Esta situación reduce la inte-
racción social que pueden tener los 
estudiantes con discapacidad moto-
ra con sus compañeros, reduciendo 
las experiencias que puedan generar 
en un ambiente común e impide el 
desarrollo integral de la población, 
por lo que esta barrera física puede 
generar una barrera de tipo social. 
Debido a esto, en las disposiciones 
de la NRS-10, capítulo K, se dictami-
na que toda obra se deberá proyectar 
y construir de tal forma que facilite 
el ingreso, egreso y la evacuación de 
emergencia de las personas con mo-
vilidad reducida.

En cuanto a las zonas administra-
tivas, el 100% de las I.E. focalizadas 
no tienen mostradores y escritorios 
que permitan aproximación fron-
tal. Por lo anterior, la Norma Técnica 
Colombiana (NTC-6047) sobre la ac-
cesibilidad al medio físico, respecto 
al espacio del servicio al ciudadano 
en la administración pública, tiene 
como requisito que los mostradores 
y los escritorios deberían ser accesi-
bles por ambos lados para usuarios 
de sillas de ruedas, con un espacio 
de maniobra despejado de al menos 
1500 mm de diámetro y espacio libre 
entre las rodillas.

Por último, en el indicador de 

escaleras, rampas y ascensores, se 
debe cumplir con la normatividad 
NTC 6047 en cuanto a pasamanos, 
pendiente y dimensiones mínimas, 
en donde el 60% de las I.E incum-
plen esta normatividad impidiendo 
el normal tránsito hacia los pisos o 
niveles superiores. Para el caso de 
las rampas estas son más importan-
tes para las personas con discapaci-
dad motora, puesto que la superficie 
es plana y reduce el esfuerzo físi-
co. Para esto la Norma Técnica Co-
lombiana (NTC 6047) afirma que las 
rampas brindan una ruta accesible 
cuando hay cambios de nivel del sue-
lo, por lo que la pendiente adecuada 
puede permitir accesibilidad. Por lo 
tanto, dependiendo de la longitud 
de la rampa, dependerá la pendiente 
adecuada para el desplazamiento de 
estos estudiantes, pero una rampa 
con un gradiente superior a 1 en 12 
es difícil de usar y puede representar 
riesgo de accidente, así que no se re-
comienda su uso independiente. 

Mobiliario adaptado

Las personas discapacitadas en-
frentan un problema social que no 
permite que este sector de personas 
pueda integrarse plenamente a la 
sociedad a través de sus potenciali-
dades como ser humano (Mendoza, 
2007, pág. 4). La Tabla 4 relaciona los 
resultados a este respecto. 
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Las adaptaciones en general de-
ben ser lo más sencillas posibles y no 
deben marcar una diferencia notable 
respecto del mobiliario de los demás 
alumnos, presentando como objeti-
vo principal ajustar el ambiente y el 
contexto a las necesidades de la per-
sona (Guzmán, 2016, pág. 13).

Con esto se presentan los resul-
tados a los distintos indicadores de 
la Tabla 4, en donde las dimensio-
nes generales presenta en su totali-
dad pocos escenarios con dimensio-
nes y distribuciones mobiliarias que 
permitan el desplazamiento cómodo 
y seguro de un estudiante en con-
dición de discapacidad motora, in-
cumpliendo la Ley 361 de 1997 que 
establece suprimir y evitar toda clase 
de barreras físicas en el diseño y eje-
cución de las vías y espacios públi-
cos y del mobiliario urbano así como 
condición que permite en cualquier 
espacio o ambiente interior o exte-
rior, el fácil y seguro desplazamiento 
de la población en general, y el uso en 
forma confiable y segura de los ser-
vicios instalados en estos ambientes. 
Por su parte, las cinco I.E. en el indi-
cador aseo en su totalidad no cuen-
tan con áreas higiénico-sanitarias 
adaptadas para estudiantes en con-
dición de discapacidad motora e in-
cumpliendo el NTC 6047, que dicta-
mina que las instalaciones sanitarias 
deben estar diseñadas para brindar 
a una variedad de usuarios y debe 
haber al menos un cuarto de baño 
accesible para sillas de ruedas con 
lavamanos, con un espacio de ma-
niobra libre al frente del asiento del 
sanitario, así como otras recomen-
daciones. Esta misma Norma 6047 es 
incumplida en un 40% en el indicador 

de aula, puesto que las instituciones 
no tienen puertas con una anchura 
mínima de 90 cm, en donde un in-
adecuado diseño de puertas puede 
representar un insalvable obstáculo 
para la vida diaria. 

En definitiva, esta categoría pre-
senta una mejoría en un 67% con 
respecto a las anteriores que cum-
plen con las normas propuestas por 
el ministerio. 

Material didáctico

Para alcanzar la verdadera in-
clusión de la población con disca-
pacidad a la sociedad es importante 
eliminar las barreras físicas que pre-
sentan las instituciones y mejorar el 
material de trabajo de los estudian-
tes con discapacidad motora, brin-
dando una educación digna y de ca-
lidad. Por lo anterior, de acuerdo con 
Guzmán (2016), los docentes deben 
contribuir para que la detección de 
estudiantes con dificultades motoras 
ocurra lo más tempranamente posi-
ble, al objeto de diseñar respuestas 
educativas oportunas y ajustadas a 
las necesidades particulares de cada 
estudiante (pág. 8).

El profesor se visualiza como un 
agente importante capaz de activar 
rutas de atención desde los diferen-
tes procesos institucionales: peda-
gógico, administrativo, comunita-
rio. Por lo anterior, en los resultados 
del material didáctico (Tabla 5) que 
presenta las instituciones se obtie-
ne que el 100% de las I.E. focaliza-
das por la SEM Neiva no cuentan con 
material adaptado o facilitador para 
la atención a estudiantes en condi-
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ción de discapacidad motora. Guz-
mán (2016) plantea que el principal 
objetivo en la utilización de recur-
sos y ayudas técnicas es responder 
a las necesidades que presenta el/la 
estudiante con discapacidad motora 
frente a las demandas de las tareas 
a realizar en el aula y en la escuela, 
que deben responder a sus necesida-
des particulares. Asimismo, el 100% 
de las I.E no cuentan con sillas es-
colares, mesas de trabajo y/o table-
ros adaptados para estudiantes en 
condición de discapacidad motora, 
incumpliendo la Ley General de Edu-
cación 115 de 1994 en el artículo 46 
y el artículo 48. 

Descripción de las barreras físicas 
por instituciones

Se evidenció que las institucio-
nes, a nivel general, tienen el 80% de 
barreras físicas, mientras que solo 
un 20% no presentó este tipo de ba-
rrera, cumpliendo las normas para 
brindar una educación inclusiva a los 
estudiantes con discapacidad moto-
ra. No obstante, se puede jerarquizar 
estas subcategorías para priorizar e 
incluir planes en el P.E.I y solventar 
esta problemática

En la I.E. Escuela Normal Supe-
rior de Neiva se encontró el mayor 

La discapacidad motora debe ser 
asumida como una situación en la 
cual una persona presenta barreras 
en el aprendizaje y la participación 
debido a una capacidad diferente 
para moverse, manipular objetos e 
interactuar en el entorno en el que se 
desenvuelve (Secretaría de Educación 
de Boyacá, 2010). A pesar de lo an-
terior y de fomentar la participación 
inclusiva de los estudiantes con dis-
capacidad motora, las instituciones 
no cuentan con instrumentos o ayu-
das técnicas adecuadas para brindar 
una educación de calidad.

porcentaje de las barreras físicas en 
la subcategoría utilización de las de-
pendencias de la I.E.

La I.E. Ricardo Borrero Álvarez 
obtuvo porcentajes altos en todas 
las subcategorías de barreras físicas, 
principalmente en el desplazamiento 
a la institución educativa. Asimismo, 
la I.E. CEINAR obtuvo porcentajes 
altos en todas las subcategorías.

En cambio, la I.E. El Limonar ob-
tuvo los menores porcentajes en 
cuanto a la presencia de barreras fí-
sicas, siendo entre las cinco institu-
ciones la más favorable para perso-
nas con discapacidad.
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Por último, la I.E. Departamen-
tal Tierra de Promisión, al igual que 
la I.E. anterior, obtuvo los menores 
porcentajes para brindar una buena 
educación. 

Barreras actitudinales

Se describen las barreras acti-
tudinales en cuanto a lo emocional, 
cognoscitivo y conductual, que tie-
nen los agentes educativos de las 
I.E. públicas focalizadas por la SEM 
Neiva, respecto a los estudiantes en 
condición de discapacidad motora. 

Agudelo et al (2008) señalan que 
las actitudes neutras o desfavorables 
en los sentimientos hacia la inclu-
sión de la comunidad de estudian-
tes con discapacidad motora se debe 
principalmente a la indignación, fra-
caso, impotencia y deseos de desis-
tir, como consecuencia de su incon-
formidad por el número elevado de 
estudiantes por grupo, a los que se 
suman los estudiantes con necesida-
des educativas especiales. Además, 
la problemática se extiende también 
por la infraestructura inadecuada 
para atenderlos, por la falta de tra-
bajo en equipo y la falta de prepara-
ción docente para atender tal diver-
sidad.

De las 132 personas encuesta-
das hay 108 que tienen más de 40 
años, 99 son hombre y 33 mujeres. 
En cuanto a su nivel educativo: dos 
son normalistas, 18 universitarios y 
112 tienen título de postgrado. 

Emocional: indicador “sentimien-
tos”

En la Tabla 6 se observan los sen-
timientos hacia la inclusión que tie-
nen los agentes educativos encues-
tados.

Según los autores Arias, Arriaga-
da, Gavia, Lillo y Yánez (2005), cada 
vez que un grupo en general se en-
frenta a situaciones inespera¬das, 
o de poco conocimiento, se siente 
incertidumbre, preocupa¬ción e in-
cluso desagrado, en vista de que no 
saben qué hacer o cómo reaccionar, 
generándose torpeza y frustración. 
Estos son los senti-mientos negati-
vos que llegan a tener los docentes.

Cognoscitiva: indicador “creen-
cias”

En la Tabla 7 se determina el por-
centaje de las creencias que tienen 
los encuestados a partir del cuestio-
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nario Likert. Se obtiene que las ac-
titudes indecisas y desfavorables en 
las creencias acerca de la inclusión 
de los estudiantes con discapacidad 
motora, por parte de los profesores, 
se debe a que no son orientados para 
comprender una sociedad que es di-

Conductual: indicador “conduc-
tas”

En la Tabla 8 se visualizan las 
conductas de los agentes educati-
vos hacia la inclusión y se observa el 
porcentaje de la subcategoría con-
ductual que tienen los encuestados a 
partir del cuestionario Likert. Acos-
ta y Arráez (2014) asocian la actitud 
nula y desfavorable que presentan 
los agentes educativos con la falta de 
recursos físicos, materiales y técni-

Consolidado barreras actitudina-
les

En términos generales, se observa 
que los agentes educativos de las I.E. 
focalizadas por la SEM Neiva, hacien-

versa y, por ende, sus prácticas se 
deben encaminar hacia la posibilidad 
de fomentar las creencias positivas y 
eliminar las creencias negativas que 
generan sentimientos de impotencia 
y ansiedad (Solórzano, 2013). 

cos que permiten el desenvolvimien-
to autónomo de los educandos. Ade-
más, es apreciable en las I.E. la falta 
de preparación de los docentes para 
dar respuestas asertivas a la diversi-
dad de los estudiantes y, a pesar de 
que los estudiantes con discapacidad 
tienen los mismos derechos sociales 
que el resto, muchas veces las opor-
tunidades de participación a las ac-
tividades en el aula se limitan a su 
simple presencia y al cumplimiento 
de tareas.

do la sumatoria de las tres subcate-
gorías, tienen una actitud indecisa 
con el 52,3%, seguido de las actitudes 
favorables con el 27,3% y finalmen-
te las actitudes desfavorables con el 
20,5%. 
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Relación entre las subcategorías 
cognoscitiva y conductual

La Tabla 9 detalla la asociación 
que hay entre las variables de los in-

En la Tabla 9, el ítem que hace 
referencia al recuento esperado es la 
frecuencia que se esperaría en la cel-
da, en promedio, si las variables fue-
ran independientes.

En la presente investigación, la 
mayoría de los docentes a los que se 
le aplicó la encuesta tipo Likert no 
contaban con estudiantes con disca-
pacidad motora entre sus educandos. 
Respecto a esto, Díaz y Franco (2010) 
mencionan que los prejuicios son un 
factor determinante en las actitudes, 
que condicionan la forma de percibir 
la situación o personas y son con-
sideradas como un serio obstáculo 
para la atención educativa.

En la tabla de contingencia no se 
obtienen valores alentadores, pues-
to que el 35,6% de educadores tienen 
creencias y conductas inde¬cisas. Al 
ser parte de una I.E. foca¬lizada para 
discapacidad motora, su actitud de-

dicadores creencias (columna) y con-
ductas (fila), correspondientes a las 
subcategorías cognoscitiva y con-
ductual.

bería ser más determi¬nante (apun-
tado a actitudes favo-rables). Por 
otro lado, el 15,9% tiene creencias y 
conductas desfavora¬bles apartán-
dose de la realidad ha¬cia conductas 
inclusivas.

Chi cuadrado de asociación

Prueba de hipótesis específica

En la Tabla 10 se presenta la 
prueba de Chi cuadrado. En esta, la 
significancia asintótica (Valor P) es 
0,000 < 0,05 (significancia alfa). Es 
decir que las creencias que tienen los 
profesores en cuanto a la inclusión 
de los estudiantes con discapacidad 
motora influirán significativamente 
en las conductas que tienen en sus 
clases a un nivel de 95% de confiabi-
lidad. Por lo tanto, existe suficiente 
evidencia muestral para confirmar 
que las variables no son indepen-
dientes, es decir, que las creencias 
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que tienen los encuestados influyen 
significativamente en las actitudes.

Para esta prueba se relacionaron 
los indicadores conductas y creen-

Relación entre las I.E. focalizadas 
por la SEM Neiva

Tabla de contingencia y prueba 
de Kruskal Wallis

En la Tabla 11 se presentan los 
rangos promedio de los indicadores 
(sentimientos, creencias y conductas) 
de cada subcategoría de las barreras 
actitudinales de las I.E. focalizadas 
por la SEM Neiva. 

De acuerdo con la tabla, se perci-
ben mayores diferencias en el rango 
promedio de las I.E. Normal Superior 
y Ricardo Borrero en los indicadores 
creencias y conductas. Por otro lado, 
una menor diferencia en la I.E. CEI-

cias, puesto que, como lo manifies-
ta Agudelo et al (2008), las actitudes 
son manifestaciones del comporta-
miento.

NAR (en el indicador creencias) e I.E. 
Limonar (para el indicador conduc-
tas). Por último, en el indicador sen-
timientos los valores del rango pro-
medio más altos corresponden a las 
I.E. CEINAR y Normal Superior y un 
menor valor en la I.E. Limonar. 

Con la información anterior se 
analiza que en las I.E. Normal Su-
perior y Ricardo Borrero, los ran-
gos promedios son más altos: hay 
una mayor dispersión de los datos. 
En otras palabras, hay docentes con 
actitudes favorables y actitudes des-
favorables hacia la inclusión de una 
manera más amplia. Por el contrario, 
no hay mucha dispersión en los da-
tos en la I.E. Limonar.
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Prueba de hipótesis específica

En este apartado se da a conocer 
con la prueba Kruskal Wallis si los 
cinco grupos encuestados corres-
pondientes a las I.E. focalizadas por 
la SEM Neiva difieren en la percepción 
que tienen sobre la inclusión en estu-
diantes con discapacidad motora.

En la Tabla 12 se pueden observar 
los resultados de la prueba, donde se 
percibe que la significancia asintótica 
(P-Valor) de las distintas variables son 
0,309 (categoría barrera actitudina-
les); 0,669 (indicador sentimientos); 
0,673 (indicador creencias) y 0,236 
(indicador actitudes). Confrontando 
los puntajes anteriores con la signi-
ficancia alfa de 0,05 se calcula que en 
cada uno de los casos es mayor a este 
valor. Por esta razón, se acepta la hi-
pótesis para cada variable contrasta-
da con 95% de confiabilidad.

La hipótesis establece que “no 
existen diferencias estadísticamente 
significativas en los grupos encuesta-
dos de cada I.E. en los puntajes de in-
clusión educativa de estudiantes con 
discapacidad motora”. De modo que 
no hay diferencias apreciadas (sobre 
la inclusión), es decir, las medianas 

de los grupos analizados son las mis-
mas. Con referencia a lo anterior y al 
análisis de actitudes, se visualiza que 
en cada indicador los agentes educa-
tivos tenían sentimientos, creencias y 
actitudes mayoritariamente indeci-
sos. Así pues, con la prueba de Krus-
kal-Wallis se infiere que esta fue la 
tendencia en cada grupo de las insti-
tuciones encuestadas. 

Granada, Pomés y Sanhueza 
(2013) sugieren que la actitud del 
profesorado hacia la educación in-
clusiva facilita la implementación 
o se constituye en una barrera para 
el aprendizaje y la participación de 
los estudiantes.  Además, los agen-
tes educativos deben centrar sus 
esfuerzos hacia la inclusión, donde 
los procesos deben estar orientados 
a eliminar o minimizar las barreras 
que limitan el aprendizaje y la parti-
cipación de todos los estudiantes. Así 
mismo, Plancarte (2010) sugiere que 
el papel de los agentes educativos es, 
a través de sus prácticas, hacer frente 
a los altos índices de exclusión, dis-
criminación y desigualdad educativa 
presentes en la mayoría de los siste-
mas educacionales.
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Conclusiones

A partir del estudio se precisa la 
identificación de barreras físicas en 
las instituciones, principalmente en 
las siguientes subcategorías: mate-
rial didáctico, debido a que ningu-
na institución cuenta con equipos 
de orientación educativa especial; 
desplazamiento a las instituciones, 
puesto que no dispone de transporte 
escolar adaptado para la población 
con discapacidad motora y los par-
queaderos no están adecuados para 
recibir a la población.

Asimismo, los indicadores de 
análisis para el interior de las insti-
tuciones educativas permiten iden-
tificar que no dispone de escritorios 
adecuados para atender a la pobla-
ción con discapacidad motora: las 
rampas para el desplazamiento ver-
tical, el mobiliario y las áreas sani-
tarias no tienen representación en 
las instituciones para los estudian-
tes. De acuerdo con lo anterior, las 
barreras físicas identificadas en las 
instituciones educativas se describen 
como barrera permanente por su fal-
tante o carencia: en la subcategoría 
material didáctico, en su indicador 
que corresponde a los equipos de 
orientación educativa especiales: en 
la subcategoría desplazamiento a la 
institución educativa, en el indicador 

llegada, puesto que no cuenta con 
transporte escolar adaptado; en la 
subcategoría mobiliario adaptado, en 
los indicadores dimensiones genera-
les y aseo; y, por último, en la subca-
tegoría utilización de las dependen-
cias de la institución educativa, en el 
indicador zonas administrativas. 

En cuanto a las barreras episó-
dicas o temporales, aquellas que, 
dependiendo de las dinámicas par-
ticulares de la institución y la parti-
cipación de los estudiantes con dis-
capacidad motora, se visualiza que 
en la subcategoría desplazamiento a 
la institución, en el indicador acceso, 
hay que mejorar el estado de los par-
queaderos y las rampas de acceso. En 
la subcategoría mobiliario adaptado, 
el indicador aulas. Finalmente, en la 
subcategoría utilización de las de-
pendencias de la I.E., en los indica-
dores interior de la I.E. y escaleras, 
rampas y ascensores.

Seguidamente, se precisa la iden-
tificación de las barreras actitudina-
les, en cuyo componente emocional 
se identificaron actitudes indecisas 
y, en segunda medida, favorables ha-
cia la inclusión. Estas no se relacio-
nan con los componentes cognitivo y 
conductual, puesto que estos obtu-
vieron en mayor porcentaje actitudes 
indecisas y desfavorables.
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Las respuestas de los docentes se 
deben en gran parte a que no cuen-
tan con las herramientas necesarias 
para manejar a los estudiantes en 
condición de discapacidad motora, 
lo que produce aislamiento o recha-
zo por parte del educador debido a 
que no hay una preparación inicial 
adecuada para este tipo de situacio-
nes. Además, se evidenció que los 
sentimientos de los docentes apun-
tan hacia actitudes favorables, pero 
las creencias y conductas apuntan 
hacia actitudes desfavorables que no 
benefician el proceso inclusivo.

La identificación en la investiga-
ción de las actitudes desfavorables 
y neutras permiten abrir un espacio 
para la reflexión acerca de cómo se 
está manejando por parte de los do-
centes los procesos inclusivos des-
de el ámbito profesional y personal, 
dado que estos se constituyen como 
un agente facilitador y cualquier ac-
titud negativa representa un ries-
go y minimiza las oportunidades de 
aprendizaje de los estudiantes con 
discapacidad motora.

Por otro lado, con la prueba es-
tadística de Chicuadrado se concluye 
que existe suficiente evidencia mues-
tral para confirmar que las creencias 
que tienen los encuestados influyen 
significativamente en las conduc-
tas. Cabe resaltar que las creencias y 
conductas, como se expuso anterior-
mente, fueron indecisas y desfavora-
bles por parte de los docentes. Por 
ende, representa una barrera hacia 
una inclusión educativa de los estu-
diantes con discapacidad motora.

Continuando con las pruebas es-

tadísticas, la Kruskal Wallis establece 
que no existen diferencias estadís-
ticamente significativas en los gru-
pos encuestados de cada institución 
educativa en los puntajes de actitu-
des hacia la inclusión de estudiantes 
en condición de discapacidad moto-
ra, de modo que no hay desemejan-
za apreciada sobre la actitud hacia 
la inclusión educativa, es decir, que 
las medianas de los grupos analiza-
dos son las mismas. Además, se evi-
denciaron los elementos de riesgos 
como aquellos de mayor opulencia 
en las instituciones educativas, tanto 
en la barrera física como en la ba-
rrera actitudinal. Esto se debe a la 
poca articulación entre la evaluación 
institucional anual y la adecuación o 
mantenimiento de los entornos físi-
cos de las instituciones educativas. 
En este mismo sentido, la planeación 
institucional para la cualificación 
docente que aborde la preparación 
inadecuada o desconocimiento para 
afrontar de la mejor manera situa-
ciones que involucren a estudiantes 
con discapacidad motora. 

Según las observaciones de las 
barreras físicas y la identificación de 
las barreras actitudinales, se pue-
de determinar que las instituciones 
educativas focalizadas por la SEM 
Neiva presentan incumplimiento de 
la norma en las barreras físicas y ac-
titudes neutras y desfavorables que 
se expresan desde las barreras acti-
tudinales. Por lo que se insta a rea-
lizar las respectivas correcciones o 
Planes de Mejora-miento Institucio-
nal (PMI), para que la ciudad de Neiva 
cuente con instituciones que garan-
ticen los principios de la educación 
inclusiva.
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